
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240131 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240131 V) C.. 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

soo-I 

PROVEEDOR: Afrodescendencias en México, Investigación e Incidencia AC I Av. Pedro Antonio de los Antos 44 A, Colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11850 / 5521812915, 
5521812915 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

25/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 30 de abril al 17 de septiembre de 2024. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Diseñar curso autogestivo 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

Contratación del servicio para diseñar el Curso autogestívo "Racismo y acceso a la justicia para 
poblaciones indígenas y afrodescendientes" 

Fecha de ejecución: del 30 de abril al 17 de septiembre de 2024. 

Las especificaciones técnicas los servicios está(n) detallada(s) en la propuesta técnica recibida 
el 17 de abril de 2024. 

1.Fecha inicio: 30 de abril de 2024. 
2.Fecha fin: 17 de septiembre de 2024. 
3. Lugar y forma de entrega: La asociación prestadora de servicios deberá diseñar el Curso 
autogestivo "Racismo y acceso a la justicia para poblaciones indígenas y afrodescendientes". El 
entregable será enviado el 17 de septiembre de 2024 a los correos eleclrónicos: 
E01vera@mail.scjn.gob.mx y MAlanis@mail.scjn.gob.mx. 
4. Forma de pago: El pago se realizara en una sola exhibición a entera satisfacción de la 
UGCCDH, mediante transferencia electrónica a los 15 días hábiles siguientes de la 
presentación, del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente y evidencia 
de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
Debido a que se trata de una Asociación Civil con fines no lucrativos está exenta de retención 
de ISR e IVA. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/023/2024 
7. Clasificación: Especial 
8. Fundamento de autorización: Articulo 35, 45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
Gerieral de Administración XIV/2019 y del artículo 116 del AGA 11/2019. 
9. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
1 O. Fecha de autorización: 24 de abril de 2024 
11. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
12. Partida _presupuestaria PP: 44201 
13. IP MIPES: 11009 
14. Area solicitante: Unidad General del Conocimiento Científico y Derechos Humanos 
{UGCCDH). 
15. Administrador del contrato: Mtra. Elizabeth Olvera Vásquez, Directora de Justicia 
lntercultural, adscrita a la UGCCDH, como administradora del presente contrato, quien 
su ervisará su estricto cum limiento; en consecuencia, debera revisar e ins eccionar las 

P. Unitario lm orte Total 
94,780.00 94,780.00 

CONTINUA 

N2-ELIMINADO 

Página 1 / 2 
fecha de lmpreSl6n. 30i04/2024 O!l 23 26 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 

COL CENTRO C.P 06000, MEXICO D F 

TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 0910. MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240131 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Afrodescendencias en México, Investigación e Incidencia AC I Av. Pedro Antonio de los Antos 44 A, Colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11850 / 5521812915, 
5521812915 / 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

25/04/2024 Transferencia electrónica 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 30 de abril al 17 de septiembre de 2024. . . .  

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
actividades que desempeñe la prestadora de servicios, así como gírar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y-XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolivar número 30. 
cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegral-C 1.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Diseñar curso autogestivo 

P. Unitario 

MTRA. GABRIELA ALEJ RA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENERA E RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

Página 212 
Fecha de lmp(esion 30/04/2024 09 23 26 



MOOELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nacion, en lo sucesivo "Suprema Corto" por conducto do s u  representante pan1 los efectos da este Instrumento manifiesto que: 
l. l.- Es el maxIrT10 órgano rJeriosl!ano del Poder Judicial de la FederacJOn. en términos de lo d1spues10 en los aniculos 9..1 de la Const Iuci6n Política de ltts Estados un,e10s Mexicanos y 1°, fracc10n l. de la Ley Orgiln1 ca del Poder Jud1c1al 
de la Federacion. 
1.2.- La oresente comratac)OO reah:!:ada mediante adJud1cac10n d1rec1a fue aulonzada por la persona hlular de la D1reccion General de Rec..,rsos Matenales de confonmdad con lo prev1s10 eri los ar!1culos 35. -115 frc1cción l. -17 fracción IV. 95 
96 del AcuerdCI Gener.31 de Admm straciór XIV,20� 9 ael Comité de Gob�mo y Achn1nistrac1on di! la Suprema Corte de Jus:Ic1a de la Nac1on de s.e1e de no"�mbre de dos md d �cmueve por el que se regulan los procamrmentos para la 
adqu1s,ción. arrendam-ento adm,nis1raoon y des1ncorporación de b,enes y la contratac10n oe ooras. y pres1ac1on de se1v,c10s requendos por la Sl1 prema Corte de JLshoa de la Nac1 on (Acuerdo General de Adm1111s1racIon XIV 20191.) 
l,J,. La personü lltular de la O,reccrón General de Recursos Materiales. es1á facullada pma suscnb1r el presef'\la tnstrumento. de conforrrldad con lo d1spues10 en tos aruculos 32, fracción X. del ReglatT'en10 Organice en Matena de 
Adm1n1s1rnción de la Suprem.i Cor.e de .Jus11cm oe ta Nación. y 1 1 ,  tercer µarralo, del Acuerdo General C!e Adm1mstrac16n XIV/2019. 
L4.• Para tooo Jo relacionado cof'\ el presente contrato. seflata como su dom,c1110 el ubtC.ado en la aver1da José Maria Pino Suárez numero 2, co!Oma Centro alcaldra CuauhIémoc. cóchgo postal 06060, Ciudad de MexIco. 
1.5.• La erogación que vnplica la presente con1ratac1on se reahzari'l con cargo al Centro Gestor 24310970S0010001 . Parttda Presuouestal 44201 desItn0 t93 Umdad General de Cooocim,ento C1en11fico y Derechos Humanos (UGCCOH) 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .• Es una persona moral debidamente constitu1da bajo tas leyes meiucanas cutnta con la 1nscnpCtón en el Reg1s1ro Pubtico del Comerc10 corresponalerue 
11.2.• Conoce oerfec1amente las especificaoones lécnicas de los seMcios requendos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los eIemen1os 1écnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfaccion de es1a. 
I1.3.- A la íecha de ad¡udicaclOn de la presente con1ratación, no se encuentra Inhab1 l11ado conforme a !a regulación aphcable a los Pooeres E,ecull\lo, Leg1sla1rvo y Judicial de la FederaCIÓl'l para celebrar contratos. asimismo. no se encuen1ra 
en ninguno de los supueslos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1mstrac10n XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acep1a suietarse a IO prevI s10 en el Acuerdo General de Adm.rns1roción XJVl2019. 
11.5.- Para IOdo kJ relaoonado con el presente conlrato. señala como su dorroc,llo el 1nd1cado en la caralula del presente instrumento. en el apartado denonunado ·Prestador de Servic10s·. 
111.· La "Suprema Corte·· y el "Prestador de Servicios". a quienes do manera conjunta se les Identificara como las "Partes'" declaran que: 
I11. l .· Reconocen mutuamente la personalidad Iurid1ca con la que comparecen a la celebrac,on del presente rnstrumento y mamfiestan que todas las comunicacooes que se realicen entre ellas se a,ngiran a los dom,cihos 1nd1cados en los 
an!eceden1es 1.4 y I1.S de este InsIrumenI0. � 

111.2.- Las �Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte mtegranle del presente tnstrumento conlractuar. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente conua10. por lo qlle es1án de acuerdo en someterse a las sIgwentes: 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones Gonoralos. El -Presl3dor de Serv,cios- se compromete a proporc10nar los setv1c10s descnlos en el presen1e inslrunento y respetar en todo momen10 el ob¡eto precio. plazo y condtC10nes de pago se"atadas en la 
caratula y las clausulas del presente Instrurnan10 con1rac1ual, durante y hasta el cumpl11n.ento total del obJelo de esle acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presenie clausula cubre el letal de los servlcK>S contratados por lo cual 
la ·Suprema Corte'" 

no tiene obMgac,on de cubnr rnngun rnporte adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efeclos fiscales el MPreslador de Servicios· deberá presentar 1a o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la -suprema Corte'" segun consla en la cédula de 
1denhficac16n fiscal ex:pedida por !a Secreiana de Hacienda y Crédito Püblico con el Reg1slro Federal de Conlnbuyentes SCJ9502046P5 indicando el domlciho sel'ialado en la declarack>n 1.4 de este 1ns1rumen10 y demas requi sitos fiscales 
a que tiaya lugar. copia del instrumento contractual y cop,a del documento mediante el cual fueron rec1b1dos a entera saIisfacción los serncaos contratados. 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte� podra. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendien1es de Ct.Jbrir at ·Prestador de Serv,crosM en caso de que este UH,mo mcumpla cuales qwera de las obl1gac10nes paC"tadas 
en el presente instrumenlo contractual. 
Tercera. Penas Convenclon.1les. Las penas convenc10na1es serán delerm,nadas por ta ·suprema Cone·, en función del mcumphm1ento decretado. conforme lo sI9uIen1e. 
En caso de 1ncumpl1m1ento de las ob�gac,ones pactadas en al Inslrumen10 contractual y de sus anexos. la �suprema Corte" podr.\ aplicar una pena COO'Jenc10nal hasta por el 30"'

a del monto que corresponda al valor de los serv1c10S (sin 
mclu1r IVA} que no se hayan rec1b1do. o bien, no se hayan recibido a entera sa11sfaccKln de la ·suprema Corte", De exIst1r IncumptImIento parcial. la pena se a1ustara proporclonalmenle al porcenta¡e 1ncumpl1do. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Serv1c10s· respecto al cun-ipl1mienlo de los plazos establecidos en el cootrato, se ap�cará una pena convenc10nal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. 
pres1ac1ón de los servic10s o en la e¡ecue1ón de los traba1os. equivalente al monto que resulte de aplicar él 1 por cIen10 dtano a la cantidad que mporten los bienes penchentes de entrega. los servictos no preslados o los concepros de 
trabajos no rea�zados. y no podran exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenta¡e se"alado anteriormente. se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podritn descontarse de los monlos pendientes de cubrir por parte de la -suprema Corte· al "Preslador de Servicios· y. de ser necesario ingresando su monto a ta Tesorena de la "Suprema Cor1e·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrnto es por $94.780.00 (mil pesos 001100 M.N.) no es suje10 de retenciones. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar 1a prestación del servicio obIeto de este contrato, conforme lo sigwente: debera disel'lar el Curso autogestlvo �Racismo y 
acceso a la JUSllc1a para poblaclones indigenas y aírodescendlentes·. El enlregable sera enviado el 1 7  de sepliembre de 2024 a los correos electrónicos E01vera@mail,sc;l.gob.mx y MAlarns/C>mai l.sc¡n oob mx. 
El mooto correspondiente será pagado en una sola exh1bioon. una vez que se haya entregado el traba,<>. a entera sallsfacción por parte de esta UGCCDH, mediante lransrerenda eleclrón,ca. a k>s 15 días habiles S'9U1en1es a la presentaoón 
del Comprobante Fiscal 01911.:11 por 1n1eme1 (CFDI) de la faclura correspondiente y evidencia de la recepcl6n de los servK;Ios a entera sattslacetón de la Suprema Cone de JustJce de la NaCIOn. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de tos servicios. las �Partas· convienen en que la vigencia del presente conlra10 sera a par1ir del 30 de abnl '/ ha�a et 1 7  de sephembre de 2024. A la terminación de la Vigencia de 
esla conlratacion, no se deberá continuar con el servicio obteto de este conlrato. 
El plazo de tos .servÍGlos pacLado en esle contra lo Umcarnenle podrá ser prorrogado por causas plenamen1e justificadas, previa presen1ación de ta sohc1tud respecl!Va, antes del vencImIen10 del plazo de ejecución. por parte del ·Prestador 
de Serv1c10s· y su aceptación por pane de la ·suprema Corte·. En caso de que el In1c10 de la preslación del servicio, materia de este instrumento conlractual, no sea posible por causas imputables a la �suprema Corte", esta se realiZáfá en 
la fecha que por esenio le sel\ale el '"Adm1n1strador� del conlrato al "?restador de Serv1cI0s�. 
Séptima. Gorantio de cumplimiento. De conlormdad con lo establecKlo en el articulo 169. fraccíón ti, cuarto párrafo del Acuerdo General de Adm1ms1racl6n XIV/2019. se exceplúa la pres-en1ación de ta fianza comogarantia del cumplimiento 
del contrnlo, toda vez que el monto del presente conlralo no e,;cede &a canUOad de 7500 UMAS y el pago se reahzara en su totalidad de manera postenor a la pres1ac1ón de los servic10s. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rec1b1do el "Prestador de Servicios". este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 1nIereses que se cak:ulal'an conforme a una tasa que será jgual 
a la estaoktctda en el Código Fiscal de la Federaoon y la Ley de Ingresos ae la Federación como s, se 1ratara del supuesto de prórroga para el pago de créchtos fiscales. los cargos se calcutruán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computarán por dias nalurates desde la fecha del pago al Prestador de Serv,clos�. hasta la fecha que se pongan efeclivarnenle las cantidades a disposíc1on de la ·suprema Corte�. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Preslador de Servkios· asuma totalmente le responsabilidad para el caso de que al prestar los serv1eios objeto de esle contrato intrinJa dereci,os de proptedad inlelec1uat y por lo tanto libera a la 
·suprema Corte· de cualquier responsabihdad de caracter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cuc:>lquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o tolal. o uso distinto de la documeniación proporcionada por la �suprema Corta·, con motivo de la prestación de los servicios ob1e10 del presente contrato. 
Decima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Serv1c1os" como empresano y palrón del personal qua ocupe para el cump�miento del presente con1rato, ser;) en todo momenlo el lfn,co responsable anle sus trabajadores de 
todas las obhgaciones que se deriven de !as dispos1cl008s laborales y demas ordenamientos en maIeria de ttaba¡o y de seguridad soclal. por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la 'Suprema Corte". por tan lo. es1e Alto Tnbunal qL1edará relevado de toda responsab1lIdad en tal senlldo, La ·suprema Corte'" esiará facultada para requeor al ·Prestador de Serv,c10s- los comprobantes de afiliac,on de sus trabajadores 
al IMSS. asf como los comprobantes de pago de las cuelas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del adJUdtcatano. eJecuien o prelendan eJecular alguna reclamación en contra de la -suprema Corte"'. el ·Pres!Ador de Serv1c1os· deberé reembOlsar la totahda.d de los gastos que erogue 
la ·suprema Corte· por concepto de traslado v1aticos hospeda,e. transportac.on, alimenlos y demas mherenles con el fin de acred11ar an1e la autondad competen:e que no existe relac,on laboral alguna con Jos rnismos y desbndar a 1a 
"Suprema Cone'" de cuaJquter upo de responsab,hdad en ese senlido. Las "'Panes· acuerdan que el Irnporte de los rerendos gas10s que se Uegaran a ocasKJnar podréi ser deducido por la ·suprema Corte" de las faciuras que se encuentren 
pendientes de pago. 1ndepend1enternen1e de tas acc10oes legales que se pudieran e1ercer. 
Décima Prlmef'il. Subcontratación. La '"Suprema Corte"' mamfiesta que no aceptara la subconIra1acl0n para el cumplimienlo del ot,Je10 de esla contra1acIón. 
Para los efectos de esla contrnlac1on. se enliende por subconlratación el acto mediante el cual el Preslador de Servicios· encomienda a otra persona fislca o jurid1ca, la ejecución parcial o I01al del obje10 del con1rato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El �Preslador de Serv1c1os'" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la �suprema Corte· con motivo del cumplimiento al obJeto de este contralo. aun 
cuando no exista negli{lencia. La reparaoón del da1io cons1st1rá. a elecc1on de la '"Suprema Corte-, en el restablec1mien10 de la slluación anteri or, cuando ello sea posible. o en el pago de daOOs y perjuicios. con independencia de e¡ercer 
las acc10nes legales a que hay.J lugar. 
Décima Tercera. fntransmislb/lldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de SeMCIOS- no podr.t ceder. gravar, transferir o afedar baJO cualqwer Litulo. pt1rcial o totalmente a favor de otra 
persona. flslca o moral. los derechos y obligaCK>Oes que denven del presente conirato. con excepción de los derechos de cobro. con autorizaclCln previa y expresa de la -suprema Corte ·, 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales, Las ·panes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entrega bles que se generen podr.tn ser susceptibles 
de clasificarse como reservados ylo confidenc1ales, en Iérm1nos da IOs articulas 106.1 13 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübltca. asi como 98, 110 y l 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica. El ·Prestador de Servicios· se obüga a no reahzar eccIones que comprometan la seguridad de las 1ns1alaciones de la -suprema Corte- o pongan en nesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. 
conforrne a las dispos1c1ones aplicables. de dar a conocer por cualquier med10 a quien no tenga derecho. documentos, reg,stros, imágenes. constancias. es1adfsticas. repones o cualquier otra infom,ación clasificada como reservada o 
confJdencial de la que 1enga conocimiento en eJEHCICio y con mo1Ivo de la prestación de seMc10s. 
Los crabaJOS ejecutados. total o parc1almenle, especIficac10nes y en general la inrormack>n que se encuentre en el lugar de su e1ecución o que se tiubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el ob,eto del presenle 
contrato. son propiedad de la �suprema Con e· por lo que el -Preslador de Servk:1os· se obfiga a devolver a la -suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el ma1er1a1 que llegue a reaNzar, obhgandose a abslenerse 
de reproducirlos en medio elec1romco o fisico. De conformidad con lo establecido en el ar1ículo 59 de la Ley General de Pro1ección de Dalos Personales en Posesión de Su¡e1os Obíigados (LGPOPPSO}. el "Pres1ador de Servicios· asume 
el carac1er de encargado del tratamlenlo de los dalos pe�onales que tenga acceso con motivo de la documen1ac1ón que n1aneje o conozca al desarrollar las actividades ob¡eto del prese-nte c:oniraio. asl como los resultados oblenidos, por 
lo que no tendr.'I poder alguno de decisión sobre los daIos personates, Los datos personales que recabe el encargado son un,ca y exclus1vamen1e para el cumphrruento del objeto del presente Contrato. En ese senlldo, et ·Preslador de 
Servicios" se obliga a lo sigu,ente 
a. Abstenerse de tratar los oalos personales para finaltdades distintas a las autonzadas por la �suprema Corte"; 
b. Guardar confidenciahdad y abstenerse de 1ransfenr los datos personales tratados. asr como inronnar a la -suprema Corte· cuando ocurra una vu�eracion de los mismos. 
c. Ehm111ar y devolver los dalos personales ObJalo de tra1amien10 una vez cumpltdo el presente con11a10. y 
d. No subcontratar serv1CIos que conlleven el tra1am1en10 de datos personales. en lénnmos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Cone·• podrá reSC1nd1r de manera urnlater al. el presente contrato sin que medie declarac1on ¡ud1cial. -en caso de que el "Prestador de Serv1c1os� de¡e de 
cumplir cuales<1u1era de tas obUgae1ones que asume en este conlrato por causas que le sean llllpulables. o bien, en caso de ser ob,e10 de embargo. huelga esiallada, concurso mercanlil o liQwdación. 
Antes de declarar la resc,sión, la '"Suprema Corte" notificara par esenio las causas respectivas al "Prestador de Serv1CK>s" en su domic1ho .seflalado en la declaraCK>n 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. olorg3ndole 
un plazo de cinco olas hábiles para que mamfieste lo que a su derecho convenga. ane•e los documentos que esume convemen1es y apone. en su caso las pruebas que estJme pert.1ner11es. Venodo ese plazo el órgano compe1ente de l a 
·suprema Cone· determinara sobre la procedencia de la resc1s1ón lo que se comumcaril al Prestador de Serv1c10s· en su do1me1lio sei\alado en la declaración 11.5 de este Ins1rumenI0. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
conlractual tas siguientes: 1) Si el �Pres1ador de Servidos" suspende la entrega de los bienes o la pres1ación de los servicios seflalados en la clausula primera del presente contrato. 2) s• el �PresladOf de Servidos· 111curre en falsedad total 
o paroal respecto de ta lnlormac1ón propore1onada para la cek!bración del presente contralo. 3) En general, por el incumplimiento por parte del -Prestador de Servidos· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conlrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por 1erminado. al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando existan causas fuslificadas, de orden públ!co o 
de ,nieres general, en términos de lo previsto en los ar1fculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Par1es· acuerdan que la ·suprema Cona· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en iodo o en parte el objeto materia de esle contrato, por causas justificadas, 
sin que ello lmpNque su 1erminaci6n defirnliva y, por tanto. el  presente comrato podrá conlinuar produciendo todos sus efectos fegales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1mienl0 de suspensión se 
regirá por 10 dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1mstración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de modificación en 1érmmos de lo previsto en los art,cukls 1 3. fracción XXII y 148. fracción l. del Acuerdo General de 
Admimstrac1ón Xtv/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema CorteM dessgna la Mira. Ehzabeth Olvera vasquez, Directora de JusI1ela lnlercunural, adscrila a la UGCCDH. como ·Adm1ms1radora· del presente contrato. quien supervisara su 
estnc10 cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e ,nspeCC10nar las act1v1dades que desempeñe el 4PresLadOf de Servrc1 os·, así como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar que los servicios. obJelo de este 
contrato. cumplan con las espec1ficac10nes sefialadas en el presenle lnslrumcnlO. 
As:m1smo la persona tllular de la Umdad General de Conocmiento C1en11fico y Derechos Humanos de la ·suprema Corte· podrá sus1,tuIr al "AcJm¡mstrador· lo que infonnarán por esenio al · Pres1ador de Servicios._ 
Vlgt?sima. Resolución de conlrovcrsias. Parn efecto de la inlerprelación y cumpUm1ento de lo estipulado en este tnslrumenlo, el Preslador de SeMcios" se somete expresamente a las decisiones del Tríbunat Pleno de la "'Suprema Corte� 
renunciando en fom1a expresa a cualquier otro fuero que en razón de su dom1 e1lio o vecindad tengan o llegaren a tener. de conforrmdad con lo indicado en el ar1iculo 11.  rracción XXII de la Ley Organk:a del Poder Judlclal de la Federac:ón, 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier noliflcac1ón que tengan que realtzarse de una parte a aira. se reahzará por eser/lo en el domicilio que ha señalado en las dedarac1ones 1.4 y ILS de este Instrumento. 
Vigésima Primera. Legislaclon apllcabJe. El acuerdo de vokmtades previsto en esle instrumento contractual se nge por k> dispL1esto en la Constitución PoUhca de los Es1ados Unidos Mexicanos, el Reglamento OrgánJco en Matena de 
Adminisuaclón de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. el ·Acuerdo General de Adminis1racion XIV/2019�, y en to no previs10 en estos por el Codigo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de SuIetos Obligados, fa Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. la Ley General de Responsabilidades Admmis1ra1ivas y la ley Federal def Procedimienio Administrativo en lo conducente. 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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